REGLAMENTO CARAVANA NACIONAL – FEDECATUR 2009

S E R V I C I O   D E   V I A J E   Y   C O M I D A S   E N   R U T A

1. El servicio de transporte será en un Coche Cama con capacidad de 40 butacas . 

2. El lugar de salida será el Hotel sede en el horario previsto en el diagrama.

3. Los horarios establecidos para los movimientos del bus, tendrán una tolerancia de 15 minutos. 

4. Las paradas en ruta serán informadas por el coordinador del transporte.

5. Todos los ejecutivos de ventas que utilicen los servicios deberán informar los Apellidos, Nombres y DNI, con 7 días de anticipación.

6. Las comidas en ruta no están incluidas. Solo refrigerios.
L O G I S T I C A   Y   T R A S L A D O   D E   M A T E R I A L

1. El traslado de Material (folletería, displays, banderas y demás elementos decorativos) será en la bodega del BUS. 

2. Las cajas y el material deberán estar identificadas con el nombre de la empresa o entidad expositora, con el número de reserva asignado y con la leyenda GIRA FEDECATUR 2009. 

3. Cada expositor deberá completar el formulario que se enviará vía email, la cantidad de cajas u objetos que trasladará. 

4. Al arribo de cada escala el personal retirará las cajas de la bodega del bus y las colocará en el escritorio de cada expositor. 

5. Al culminar cada Work Shop el expositor deberá colocar el material sobrante envuelto o en caja sobre el escritorio para ser retirado y trasladado a la bodega del bus para la continuación de la gira. 

6. Se recomienda armar cajas independientes para cada etapa, para evitar la falta de material para la próxima escala.

7. Queremos recordarles muy especialmente que el material promocional que ofrezcan a los agentes de viajes visitantes debe ser exclusivamente del destino ARGENTINA.   

S E R V I C I O S   D E   A C R E D I T A C I O N E S

1. Cada expositor contará con las credenciales correspondientes a su Empresa, que deberán ser utilizadas durante todo el evento.

2. El escritorio podrá contar con hasta tres personas ó representantes de igual ó distintas empresas. Abonando la diferencia del costo por cada persona adicional, siempre y cuando haya lugar. 

3. Cada expositor debe enviar el  Apellido y Nombres de las personas que estarán a cargo de la atención del escritorio. Fecha  límite para el envío de la información quince días de anticipación a la partida de cada etapa.

4. No podrán compartir escritorios las entidades o instituciones públicas con los empresarios privados. Excepto que lo autorice la Comisión Ejecutiva de la Caravana. 

5. Entre empresarios privados podrán compartir escritorio con hasta tres personas.

E S C R I T O R I O S   Y   S U   D E C O R A C I O N

· Se entregara un escritorio a cada expositor con mantelería y cartel identificando a su Empresa ó Institución.

· Los escritorios deberán estar listos y acondicionados al horario de apertura según cronograma y con personal dispuesto para su atención. 

· Es obligación de los expositores la atención del escritorio hasta la finalización del workshop y luego proceder al desarmado. 

· En función de lograr una mayor optimización de las horas del Workshop es que les solicitamos el estricto cumplimiento de los horarios. De este modo lograremos acostumbrar a los agentes de viajes a concurrir durante toda la jornada buscando evitar aglomeraciones en horas pico que atentan contra los negocios de los expositores.

· En cada mesa vestida habrá dos sillas para el expositor y dos para el agente de viajes. Se brindará una vuelta de agua mineral por cada Work Shop. 

· Los escritorios serán identificados por medio de un display provisto por la organización.

· Los señores expositores no podrán estacionarse frente a los escritorios de las empresas participantes, hecho que obstaculiza el paso de los agentes de viajes.

· Se permitirá la colocación de banderas o manteles sobre los escritorios que identifiquen a las empresas o sus productos.

· Todos los expositores tendrán derecho a colocar sobre su escritorio el material promocional que consideren necesario para sus acciones comerciales, con las siguientes restricciones: no se admitirán equipos de video o audio cuyo volumen entorpezca el trabajo de los demás expositores, ningún display podrá invadir el espacio de otro expositor; no se permitirá la realización de sorteos o algún tipo de acción que genere la concentración de gran cantidad de participantes frente a algún escritorio entorpeciendo la circulación de los concurrentes.

· Los sorteos se realizarán en pequeños intervalos durante el desarrollo de cada Work Shop donde participarán todos los agentes de viajes asistentes al evento.

· Elementos de decoración: Pueden utilizarse todos los elementos, solo se debe tener en cuenta: 1. No se permite utilizar las paredes de los salones. 2. Los escritorios no disponen de electricidad individual. 3. Los banners / estandartes y/o cualquier otro elemento no debe invadir el espacio de otro expositor ni dificultar el tránsito de los visitantes.

· Los escritorios (mesas vestidas) miden 1.20 ó 1.80 cm. de frente por 0.60 ó 0.90 cm. de profundidad, aproximadamente. Se pueden colocar las estructuras detrás de los escritorios. 

· Se recuerda que sólo podrán tener acceso a electricidad aquellos expositores que lo soliciten con 15 días de anticipación. Los que hagan uso de la misma deberán traer zapatillas con alargue (la organización no los provee). 

· Aquellos expositores que deseen contratar el servicio de Internet deberán solicitarlo con 15 días de anticipación, para contratarlo con el Hotel correspondiente. El servicio está sujeto a disponibilidad en ubicaciones designadas por los hoteles.     

· Queremos recordarles nuevamente que el material promocional que ofrezcan a los agentes de viajes visitantes debe ser exclusivamente del DESTINO ARGENTINA.


